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JUNTA DE ANDALUCIA

Consejería de Agricultura y Pesca
Delegación Provincial de Córdoba

Núm. 10.055/2011

Anuncio de la Delegación Provincial de Agricultura y Pesca de

Córdoba, por el que se notifica “Trámite de Audiencia” en materia

de Sanidad Animal expediente núm. CO/0286/2011, incoado a D.

Francisco Ramírez Barba.

De acuerdo con lo previsto en el articulo 1 de la Ley 5/2002, de

4 de abril, reguladora de los Boletines Oficiales de las Provincias,

y en virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, L.R.J.A.P. y P.A.C., intentada sin

efecto la notificación personal en el domicilio que consta en el ex-

pediente de los actos administrativos que indican a continuación.

Nombre y apellidos / razón social: D. Francisco Ramírez Barba.

N.I.F./C.I.F.: 80.119.415 - L

Procedimiento: Sancionador Expte. nº CO/0286/2011

Identificación del acto a notificar: Trámite de Audiencia de

18/10/2011

Recursos o plazo de alegaciones: 15 días hábiles.

Acceso al texto íntegro: C/ Tomás de Aquino, núm. 1, 5º y 6º

14004 - Córdoba

Tfo. 957001000; Fax 957001108.

Córdoba 10 de noviembre de 2011.- El Delegado Provincial,

Fdo. Francisco José Zurera Aragón.

Núm. 10.056/2011

Anuncio de la Delegación Provincial de Agricultura y Pesca de

Córdoba, por el que se notifica “Acuerdo de Inicio” en materia de

Sanidad Animal expediente núm. CO/0298/2011, incoado a D. Jo-

nathan Aguilera Aguilera.

De acuerdo con lo previsto en el articulo 1 de la Ley 5/2002, de

4 de abril, reguladora de los Boletines Oficiales de las Provincias,

y en virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, L.R.J.A.P. y P.A.C., intentada sin

efecto la notificación personal en el domicilio que consta en el ex-

pediente de los actos administrativos que indican a continuación.

Nombre y apellidos / razón social: D. Jonathan Aguilera Aguile-

ra.

N.I.F./C.I.F.: 45.737.825-W

Procedimiento: Sancionador Expte. nº CO/0298/2011

Identificación del acto a notificar: Acuerdo de Inicio 10/10/11

Recursos o plazo de alegaciones: 15 días hábiles.

Acceso al texto íntegro: C/ Tomás de Aquino, núm. 1, 5º y 6º

14004 - Córdoba

Tfo. 957001000; Fax 957001108.

Córdoba 10 de noviembre de 2011.- El Delegado Provincial.

Fdo. Francisco José Zurera Aragón.

Núm. 10.057/2011

Anuncio de la Delegación Provincial de Agricultura y Pesca de

Córdoba, por el que se notifica “Resolución” en materia de Sani-

dad Animal expediente núm. CO/0112/2011, incoado a Lomas de

Medinaceli, S.L.

De acuerdo con lo previsto en el articulo 1 de la Ley 5/2002, de

4 de abril, reguladora de los Boletines Oficiales de las Provincias,

y en virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, L.R.J.A.P. y P.A.C., intentada sin

efecto la notificación personal en el domicilio que consta en el ex-

pediente de los actos administrativos que indican a continuación.

Nombre y apellidos / razón social: Lomas de Medinaceli, S.L.

N.I.F./C.I.F.: B-14615363

Procedimiento: Sancionador Expte. nº CO/0112/11

Identificación del acto a notificar: Resolución de 17/10/2011

Recursos o plazo de alegaciones: un mes.

Acceso al texto íntegro: C/ Tomás de Aquino, núm. 1, 5º y 6º

14004 - Córdoba

Tfo. 957001000; Fax 957001108.

Córdoba 4 de noviembre de 2011.- El Delegado Provincial,

Fdo. Francisco José Zurera Aragón.

Núm. 10.058/2011

Anuncio de la Delegación Provincial de Agricultura y Pesca de

Córdoba, por el que se notifica “Trámite de Audiencia” en materia

de Sanidad Animal expediente núm. CO/0250/2011, incoado a D.

Baltasar Villatoro Hidalgo.

De acuerdo con lo previsto en el articulo 1 de la Ley 5/2002, de

4 de abril, reguladora de los Boletines Oficiales de las Provincias,

y en virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, L.R.J.A.P. y P.A.C., intentada sin

efecto la notificación personal en el domicilio que consta en el ex-

pediente de los actos administrativos que indican a continuación.

Nombre y apellidos / razón social: D. Baltasar Villatoro Hidalgo.

N.I.F./C.I.F.: 45.736.267-P

Procedimiento: Sancionador Expte. nº CO/0250/2011

Identificación del acto a notificar: Trámite de Audiencia de

17/10/2011

Recursos o plazo de alegaciones: 15 días hábiles.

Acceso al texto íntegro: C/ Tomás de Aquino, núm. 1, 5º y 6º

14004 - Córdoba

Tfo. 957001000; Fax 957001108.

Córdoba 9 de noviembre de 2011.- El Delegado Provincial,

Fdo. Francisco José Zurera Aragón.

Núm. 10.059/2011

Anuncio de la Delegación Provincial de Agricultura y Pesca de

Córdoba, por el que se notifica “Trámite de Audiencia” en materia

de Sanidad Animal expediente núm. CO/0249/2011, incoado a D.

Francisco Villatoro Millán.

De acuerdo con lo previsto en el articulo 1 de la Ley 5/2002, de

4 de abril, reguladora de los Boletines Oficiales de las Provincias,

y en virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, L.R.J.A.P. y P.A.C., intentada sin

efecto la notificación personal en el domicilio que consta en el ex-

pediente de los actos administrativos que indican a continuación.

Nombre y apellidos / razón social: D. Francisco Villatoro Millán.

N.I.F./C.I.F.: 75.630.289-X

Procedimiento: Sancionador Expte. nº CO/0249/2011

Identificación del acto a notificar: Trámite de Audiencia de

17/10/2011

Recursos o plazo de alegaciones: 15 días hábiles.
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Acceso al texto íntegro: C/ Tomás de Aquino, núm. 1, 5º y 6º

14004 - Córdoba

Tfo. 957001000; Fax 957001108.

Córdoba 9 de noviembre de 2011.- El Delegado Provincial,

Fdo. Francisco José Zurera Aragón.

Núm. 10.060/2011

Anuncio de la Delegación Provincial de Agricultura y Pesca de

Córdoba, por el que se notifica “Acuerdo de Inicio de Procedi-

miento Sancionador” en materia de Sanidad Animal expediente

núm. CO/0305/11, incoado a D. Juan Antonio Aguilera Pérez.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 1 de la Ley 5/2002, de

4 de abril, reguladora de los Boletines Oficiales de las Provincias,

y en virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, L.R.J.A.P. y P.A.C., intentada sin

efecto la notificación personal en el domicilio que consta en el ex-

pediente de los actos administrativos que se identifican a conti-

nuación,

Nombre y apellidos / razón social: D. Juan Antonio Aguilera Pé-

rez.

N.I.F./C.I.F.: 75645632N.

Procedimiento: Sancionador Expte. nº CO/0305/11.

Identificación del acto a notificar: Acuerdo de Inicio.

Recursos o plazo de alegaciones: quince días hábiles.

Acceso al texto íntegro: C/Tomás de Aquino, Nº 1, 5º y 6º

14004 - Córdoba

Tfo. 957001000; Fax 957001108.

Córdoba 4 de noviembre de 2011.- El Delegado Provincial,

Fdo. Francisco José Zurera Aragón.

Núm. 10.061/2011

Anuncio de la Delegación Provincial de Agricultura y Pesca de

Córdoba, por el que se notifica “Acuerdo de Inicio de Procedi-

miento Sancionador” en materia de Sanidad Animal expediente

núm. CO/0344/11, incoado a D. José Antonio Capitán Pulido.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 1 de la Ley 5/2002, de

4 de abril, reguladora de los Boletines Oficiales de las Provincias,

y en virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, L.R.J.A.P. y P.A.C., intentada sin

efecto la notificación personal en el domicilio que consta en el ex-

pediente de los actos administrativos que se identifican a conti-

nuación,

Nombre y apellidos / razón social: D./Dª. José Antonio Capitán

Pulido.

N.I.F./C.I.F.: 34014177Y.

Procedimiento: Sancionador Expte. nº CO/0344/11.

Identificación del acto a notificar: Acuerdo de Inicio.

Recursos o plazo de alegaciones: 15 días hábiles.

Acceso al texto íntegro: C/Tomás de Aquino, Nº 1, 5º Y 6º

14004 - Córdoba

Tfo. 957001000; Fax 957001108.

Córdoba 10 de Noviembre de 2011.- El Delegado Provincial,

Fdo. Francisco José Zurera Aragón.

Núm. 10.062/2011

Anuncio de la Delegación Provincial de Agricultura y Pesca de

Córdoba, por el que se notifica “Tramite de Audiencia de Procedi-

miento Sancionador” en materia de Sanidad Animal expediente

núm. CO/0161/11, incoado a D. Juan Antonio Aguilera Pérez.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 1 de la Ley 5/2002, de

4 de abril, reguladora de los Boletines Oficiales de las Provincias,

y en virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, L.R.J.A.P. y P.A.C., intentada sin

efecto la notificación personal en el domicilio que consta en el ex-

pediente de los actos administrativos que se identifican a conti-

nuación,

Nombre y apellidos / razón social: D. Juan Antonio Aguilera Pé-

rez.

N.I.F./C.I.F.: 75645632N.

Procedimiento: Sancionador Expte. nº CO/0161/11.

Identificación del acto a notificar: Trámite de Audiencia.

Recursos o plazo de alegaciones: 15 días hábiles.

Acceso al texto íntegro: C/Tomás de Aquino, Nº 1, 5º y 6º

14004 - Córdoba

Tfo. 957001000; Fax 957001108.

Córdoba 4 de noviembre de 2011.- El Delegado Provincial,

Fdo. Francisco José Zurera Aragón.

Núm. 10.063/2011

Anuncio de la Delegación Provincial de Agricultura y Pesca de

Córdoba, por el que se notifica “Trámite de Audiencia de Procedi-

miento Sancionador” en materia de Sanidad Animal expediente

núm. CO/0246/11, incoado a Dña. Mª Asunción de la Torre Té-

llez-Girón.

De acuerdo con lo previsto en el articulo 1 de la Ley 5/2002, de

4 de abril, reguladora de los Boletines Oficiales de las Provincias,

y en virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, L.R.J.A.P. y P.A.C., intentada sin

efecto la notificación personal en el domicilio que consta en el ex-

pediente de los actos administrativos que indican a continuación.

Nombre y apellidos / razón social: Dª. Maria Asunción de la To-

rre Tellez-Giron.

N.I.F./C.I.F.: 00823367J

Procedimiento: Sancionador Expte. nº CO/0246/2011

Identificación del acto a notificar: Trámite de Audiencia de fe-

cha 11/10/11

Recursos o plazo de alegaciones: 15 días hábiles.

Acceso al texto íntegro: C/ Tomás de Aquino, núm. 1, 5º y 6º

14004 - Córdoba

Tfo. 957001000; Fax 957001108.

Córdoba, a 7 de noviembre de 2011.- El Delegado Provincial,

Fdo. Francisco José Zurera Aragón.

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Adamuz

Núm. 10.096/2011

Bases de la convocatoria para la cobertura en propiedad de

una plaza de policía, vacante en la plantilla de funcionarios de es-
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te Ayuntamiento, mediante oposición libre, correspondiente a la

oferta de empleo público del año 2010.

1.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA

1.1.- Es objeto de la presente convocatoria la provisión como

funcionario de carrera, mediante el sistema de acceso de turno li-

bre y a través del procedimiento de selección de oposición, de

una plaza vacante en la plantilla y relación de puestos de trabajo

de este Ayuntamiento, pertenecientes a la Escala de Administra-

ción Especial, Subescala de Servicios Especiales, Categoría de

Policía del Cuerpo de la Policía Local, de conformidad con el

Acuerdo de fecha 27 de Septiembre del 2011, de Junta de Go-

bierno Local.

1.2.- Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica, conforme

determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de

Coordinación de las Policías Locales, se encuadran, de acuerdo

con la Disposición Transitoria Tercera 2 de la Ley 7/2007, de 12

de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, transitoria-

mente en el Grupo C, Subgrupo C1, dotadas con las retribucio-

nes correspondientes, y resultantes de la Oferta de Empleo Públi-

co del año 2010.

2.- LEGISLACIÓN APLICABLE

Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la Ley

13/2001, de 11 de diciembre de Coordinación de las Policías Lo-

cales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promoción in-

terna, movilidad y formación de los funcionarios de los Cuerpos

de la Policía Local, Decreto 66/2008, de 26 de febrero, por el que

se modifica el Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promo-

ción interna, movilidad y formación de los funcionarios de los

Cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 de diciembre de 2003,

por la que se establecen las pruebas selectivas, los temarios y el

baremo de méritos para el ingreso, la promoción interna y la mo-

vilidad a las distintas categorías de los Cuerpos de la Policía Lo-

cal, Orden de 31 de marzo de 2008, por la que se modifica la Or-

den de 22 de diciembre de 2003, por la que se establecen las

pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para el

ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas catego-

rías de los Cuerpos de la Policía Local, y en lo no previsto en la

citada legislación, les será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de

abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, Real Decreto

Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el

Texto Refundido de las disposiciones vigentes en materia de Ré-

gimen Local, Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del

Empleado Público, Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas pa-

ra la Reforma de la Función Pública, Decreto 2/2002, de 9 de

enero, por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso,

promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción

profesional de los funcionarios de la Administración General de la

Junta de Andalucía, Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por

el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Perso-

nal al servicio de la Administración general del Estado y de Provi-

sión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Fun-

cionarios Civiles de la Administración General del Estado, y Real

Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las re-

glas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el

procedimiento de selección de los funcionarios de Administración

Local.

3.- REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

Para participar en el proceso selectivo los aspirantes deberán

reunir, antes de que termine el último día de presentación de soli-

citudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.

b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido los trein-

ta y cinco.

c) Estatura mínima de 1,65 metros los hombres y 1,60 metros

las mujeres. Estarán exentos del requisito de la estatura aquellos

aspirantes que sean funcionarios de carrera de algún Cuerpo de

la Policía Local de Andalucía.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legalmen-

te sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico o equiva-

lente

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado del

servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local o Insti-

tucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones pú-

blicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabilitación, de

acuerdo con las normas penales y administrativas, si el interesa-

do lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de las cla-

ses A2 y BTP.

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en concordan-

cia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente antes

de realizar el curso de ingreso en la Escuela de Seguridad Públi-

ca de Andalucía o Escuelas de Policía de las Corporaciones Lo-

cales, salvo el de estatura, que lo será en la prueba de examen

médico.

4.- SOLICITUDES

4.1.- En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el si-

guiente al de la publicación en el BOE de la presente convocato-

ria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas cursa-

rán su solicitud dirigida al titular de la Alcaldía-Presidencia del

Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos y cada uno de los

requisitos exigidos.

4.2.- Las solicitudes se presentarán en el Registro General del

Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

4.3.- A la solicitud deberá acompañarse resguardo acreditativo

de haber satisfecho el importe de los derechos de examen que

ascienden a 30 euros, cantidad que podrá ser abonada en la Te-

sorería Municipal en metálico, en cualquiera de las entidades

bancarias colaboradoras del Ayuntamiento o remitido por giro

postal o telegráfico a la Tesorería Municipal, debiendo consignar

en estos giros el nombre del aspirante, aún cuando sea impuesto

por persona distinta.

4.4.- Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto, se

requerirá al interesado para que en el plazo de diez días hábiles

subsane la falta o, en su caso, acompañe los documentos pre-

ceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá por de-

sistido de su solicitud, previa resolución que se dictará al efecto,

de conformidad con lo establecido en el art. 42.1 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre ya citada.

5.- ADMISIÓN DE ASPIRANTES

5.1.-Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el órga-

no correspondiente del Ayuntamiento dictará resolución declaran-

do aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos y las

causas de exclusión. En dicha resolución, que deberá publicarse

en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, en el caso de que no ex-

prese la relación de todos los solicitantes, se indicarán los luga-

res en que se encuentran expuestas al público las listas certifica-

das completas de aspirantes admitidos y excluidos, señalando un

plazo de diez días hábiles para su subsanación.

5.2.- Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior, la
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autoridad convocante dictará resolución declarando aprobados

los listados definitivos de aspirantes admitidos, determinando el

lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios.

6.- TRIBUNAL CALIFICADOR

6.1.- El Tribunal calificador estará constituido por un Presiden-

te, cuatro Vocales y un Secretario

Presidente: A designar por la persona titular de la Alcaldía.

Vocales: Cuatro, a designar por la persona titular de la Alcaldía.

Secretario: El titular de la Corporación o funcionario en quien

delegue, con voz y sin voto.

6.2.- No podrán formar parte del Tribunal: El personal de elec-

ción o de designación política, los funcionarios interinos y el per-

sonal eventual. La pertenencia al Tribunal será siempre a titulo in-

dividual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por

cuenta de nadie.

6.3.- Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación o espe-

cialización de igual o superior nivel de titulación a la exigida para

el ingreso en las plazas convocadas.

6.4.- Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual nú-

mero y con los mismos requisitos.

6.5.- El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las

pruebas, con la colaboración de asesores técnicos, con voz y sin

voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su especialidad

técnica.

6.6.- El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia del

Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le corresponderá diluci-

dar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del proceso

selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las

pruebas establecidas y aplicar los baremos correspondientes.

6.7.- Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de interve-

nir y los aspirantes podrán promover la recusación en los casos

del art. 28.2 de la Ley 30/92 ya mencionada.

6.8.- A los efectos de lo establecido en el Real Decreto

462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón del ser-

vicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se clasifica en

la categoría segunda.

7.- INICIO DE CONVOCATORIA Y CELEBRACIÓN DE PRUE-

BAS

7.1.- La actuación de los aspirantes se iniciará por orden alfa-

bético conforme al resultado del sorteo público que a tal efecto se

celebrará.

7.2.- Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en

llamamiento único, siendo excluidos quienes no comparezcan,

salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justificada y li-

bremente apreciada por el Tribunal.

7.3.-El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los aspi-

rantes para que acrediten su identidad.

7.4.- Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será obli-

gatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la celebra-

ción de las respectivas pruebas en el BOLETÍN OFICIAL de la

Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el Tribu-

nal en el tablón de anuncios de la Corporación o en los locales

donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, con doce ho-

ras, al menos, de antelación del comienzo de las mismas, si se

trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si se trata de un

nuevo ejercicio.

7.5.-Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el

comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de cin-

co días hábiles y máximo de cuarenta y cinco días hábiles.

8.- PROCESO SELECTIVO

El proceso selectivo constará de las siguientes fases y pruebas:

8.1Primera fase: oposición

En la fase de oposición los aspirantes deberán superar las si-

guientes pruebas, que se desarrollarán en el orden establecido en

la convocatoria, asegurando la objetividad y racionalidad de la se-

lección.

8.1.1.Primera prueba: aptitud física.

Los aspirantes realizarán las pruebas de aptitud física que se

describen en la Orden de 22 de diciembre de 2003, de la Conse-

jería de Gobernación, por la que se establecen las pruebas selec-

tivas, los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la pro-

moción interna y la movilidad a las distintas categorías de los

Cuerpos de la Policía Local, detalladas en el Anexo I de la pre-

sente convocatoria, y en el orden que se establece, siendo cada

una de ellas de carácter eliminatorio. Se calificará de apto o no

apto.

Para la realización de las pruebas de aptitud física, los aspiran-

tes deberán entregar al Tribunal Calificador, un certificado médi-

co en el que se haga constar que el aspirante reúne las condicio-

nes físicas precisas para realizar las pruebas.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración de las

pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo, parto o

puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto de pruebas,

quedando la calificación, en el caso de que superase todas las

demás, condicionada a la superación de las pruebas de aptitud fí-

sica, en la fecha que el Tribunal determine al efecto, una vez de-

saparecidas las causas que motivaron el aplazamiento. Dicho pla-

zo no podrá superar los 6 meses de duración, desde el comienzo

de las pruebas selectivas, salvo que se acredite con certificación

médica que persisten las causas, en cuyo caso se podrá ampliar

dicho plazo otros 6 meses.

Cuando el número de plazas convocadas sea superior al de as-

pirantes que se puedan acoger al anterior derecho, el aplaza-

miento no afectará al desarrollo del proceso selectivo de las res-

tantes plazas. En todo caso, se entiende que han superado el

proceso selectivo aquellos aspirantes cuya puntuación final no

puede ser alcanzada por las aspirantes con aplazamiento aun-

que éstas superen las pruebas físicas.

Para la realización de las pruebas físicas los opositores debe-

rán presentarse provistos de atuendo deportivo.

8.1.2. Segunda prueba: examen médico.

Con sujeción al cuadro de exclusiones médicas que garantice

la idoneidad, conforme a las prescripciones contenidas en la Or-

den de 22 de diciembre de 2003, ya citada, que figura en el Ane-

xo II de la presente convocatoria.

Se calificará de apto o no apto

8.1.3. Tercera prueba: psicotécnica.

La valoración psicotécnica tendrá como finalidad comprobar

que los aspirantes presentan un perfil psicológico adecuado a la

función policial a la que aspiran.

A.- Valoración de aptitudes.

Se realizará una valoración del nivel intelectual y de otras apti-

tudes específicas, exigiéndose en todos los casos rendimientos

iguales o superiores a los normales en la población general, se-

gún la baremación oficial de cada una de las pruebas utilizadas,

en función del nivel académico exigible para la categoría a la que

se aspira.

Se explorarán los aspectos que a continuación se relacionan:

inteligencia general, comprensión y fluidez verbal, comprensión

de órdenes, razonamiento cognitivo, atención discriminativa y re-

sistencia a la fatiga intelectual.

B.- Valoración de actitudes y personalidad.

Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar los ras-

gos de la personalidad más significativos y relevantes para el de-
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sempeño de la función policial, así como el grado de adaptación

personal y social de los aspirantes. Asimismo, deberá descartar-

se la existencia de síntomas o trastornos psicopatológicos y/o de

la personalidad.

Se explorarán los aspectos que a continuación se relacionan:

estabilidad emocional, autoconfianza, capacidad empática e inte-

rés por los demás, habilidades interpersonales, control adecuado

de la impulsividad, ajuste personal y social, capacidad de adapta-

ción a normas, capacidad de afrontamiento al estrés y motivación

por el trabajo policial.

Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser objeto de

constatación o refutación mediante la realización de una entrevis-

ta personal en la que, además de lo anterior, se valorará también

el estado psicológico actual de los candidatos. De este modo,

aparte de las características de personalidad señaladas anterior-

mente, se explorarán también los siguientes aspectos: existencia

de niveles disfuncionales de estrés o de trastornos del estado de

ánimo; problemas de salud; consumo excesivo o de riesgo de al-

cohol u otros tóxicos y grado de medicación; expectativas respec-

to de la función policial, u otros.

8.1.4.-Cuarta prueba: conocimientos.

Consistirá en la contestación, por escrito, de los temas o cues-

tionario de preguntas tipo test con respuestas alternativas, pro-

puestos por el Tribunal para cada materia de las que figuren en el

temario de la convocatoria que se determina en el Anexo III a es-

ta convocatoria, y la resolución de un caso práctico cuyo conteni-

do estará relacionado con el temario. Se calificará de 0 a 10 pun-

tos, siendo necesario, para aprobar, obtener como mínimo 5 pun-

tos en las contestaciones y otros 5 en la resolución práctica. La

calificación final, será la suma de ambos dividida por 2. Para su

realización se dispondrá de 3 horas, como mínimo.

Las pruebas de la primera fase, tendrán carácter eliminatorio.

8.2Segunda fase: curso de ingreso.

Superar con aprovechamiento el curso de ingreso en la Escue-

la de Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas Concertadas o

Escuelas Municipales de Policía Local.

Estarán exentos de realizar el curso de ingreso quienes ya hu-

bieran superado el correspondiente a la misma categoría a la que

aspiran en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía o Es-

cuelas Concertadas; en el caso de las Escuelas Municipales de

Policía Local, los cursos necesitarán la homologación de la Es-

cuela de Seguridad Pública de Andalucía. Esta exención tendrá

una duración de cinco años a contar desde la superación del cur-

so realizado, hasta la fecha de terminación de la fase de oposi-

ción.

9.- RELACIÓN DE APROBADOS DE LA FASE DE OPOSI-

CIÓN

Una vez terminada la fase de oposición, el Tribunal hará públi-

ca la relación de aprobados por orden de puntuación, en el ta-

blón de anuncios de la Corporación o lugar de celebración de las

pruebas, elevando al órgano correspondiente del Ayuntamiento

propuesta de los aspirantes que deberán realizar el correspon-

diente curso selectivo.

10.- PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

10.1.- Los aspirantes que hubieran aprobado la primera fase

del proceso selectivo, presentarán en el Ayuntamiento, dentro del

plazo de veinte días hábiles, a partir de la publicación de la rela-

ción de aprobados, los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI.

b) Copia compulsada de la titulación académica a que se refie-

re la Base 3.1. de la presente convocatoria. Los opositores que

aleguen estudios equivalentes a los específicamente señalados

en dicha Base habrán de citar la disposición legal en que se reco-

nozca tal equivalencia o, en su caso, aportar certificación del ór-

gano competente en tal sentido.

c) Declaración de no haber sido condenado por delito doloso ni

separado del servicio del Estado, de la Administración Autónoma,

Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de

funciones públicas, todo ello sin perjuicio de lo que el Decreto

201/2003, de 8 de julio, prevé en cuanto a la aplicación del bene-

ficio de la rehabilitación, de acuerdo con las normas penales y ad-

ministrativas.

d) Declaración del compromiso de portar armas y utilizarlas

cuando legalmente sea preceptivo.

e) Declaración del compromiso de conducir vehículos policia-

les.

f) Fotocopia compulsada de los permisos de conducción de las

clases A2 y BTP.

10.2.- Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos de

acreditar documentalmente aquellos extremos que constituyen un

requisito previo para su nombramiento, debiendo presentar certifi-

cación, que acredite su condición y cuantas circunstancias cons-

ten en su hoja de servicios.

10.3.- Si dentro del plazo indicado los opositores no presenta-

ran la documentación o no reunieran los requisitos obtenidos, no

podrán ser nombrados funcionarios en prácticas y quedarán anu-

ladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las responsabilida-

des en que hubieran podido incurrir por falsedad en la solicitud

inicial.

11.- PERIODO DE PRÁCTICA Y FORMACIÓN

11.1.- El Alcalde, una vez acreditados documentalmente los re-

quisitos exigidos en la Base 3 de la convocatoria, nombrará fun-

cionarios en prácticas para la realización del curso de ingreso, a

los aspirantes propuestos por el Tribunal, con los deberes y dere-

chos inherentes a los mismos.

11.2.- Para obtener el nombramiento como funcionario de ca-

rrera, será necesario superar con aprovechamiento el curso de in-

greso para los Cuerpos de Policía Local en la Escuela de Seguri-

dad Pública de Andalucía, Escuela Concertada o Escuela Munici-

pal de Policía Local.

11.3.- La no incorporación al curso de ingreso o el abandono

del mismo, sólo podrá excusarse por causas excepcionales e in-

voluntarias, debidamente justificadas y apreciadas por el titular de

la Alcaldía, debiendo el interesado incorporarse al primer curso

que se celebre, una vez desaparecidas tales circunstancias. En

este caso, el posterior escalafonamiento tendrá lugar con la pro-

moción en que efectivamente se realice el curso.

11.4.- La no incorporación o el abandono de estos cursos, por

causa que se considere injustificada e imputable al alumno, pro-

ducirá la pérdida de los resultados obtenidos en la oposición, y la

necesidad de superar nuevamente las pruebas de selección en

futuras convocatorias.

11.5.- Cuando el alumno no haya superado el curso, a la vista

del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso siguiente,

que de no superar, producirá la pérdida de los resultados en la

oposición, y la necesidad de superar nuevamente las pruebas de

selección en futuras convocatorias.

12.- PROPUESTA FINAL, NOMBRAMIENTO Y TOMA DE PO-

SESIÓN

12.1.- Finalizado el curso selectivo de ingreso, la Escuela de

Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, las Escuela Muni-

cipal de Policía Local o Escuela Concertada, enviará al Ayunta-

miento un informe sobre las aptitudes del alumno, para su valora-

ción en la resolución definitiva de la convocatoria. El Tribunal, a
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los aspirantes que superen el correspondiente curso de ingreso,

les hallará la nota media entre las calificaciones obtenidas en las

pruebas de la oposición y el curso selectivo, fijando el orden de

prelación definitivo de los aspirantes, elevando la propuesta final

al titular de la Alcaldía, para su nombramiento con funcionario de

carrera de las plazas convocadas

12.2.- Tras la propuesta final, que no podrá contener un núme-

ro de aspirantes aprobados superior al número de plazas convo-

cadas, los funcionarios en prácticas serán nombrados funciona-

rios de carrera, los cuales deberán tomar posesión en el plazo de

un mes a contar del siguiente al que le sea notificado el nombra-

miento, debiendo previamente prestar juramento o promesa de

conformidad con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5

de abril, regulador de la fórmula para toma de posesión de car-

gos o funciones públicas.

12.3.- El escalafonamiento como funcionario se efectuará aten-

diendo a la puntuación global obtenida en la fase de oposición y

curso de ingreso.

13.-RECURSOS

Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso potes-

tativo de reposición ante el órgano que aprobó las Bases en el

plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su últi-

ma publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia o en el de

la Junta de Andalucía, según cuál sea posterior en el tiempo, o

bien interponer directamente recurso contencioso administrativo

en el plazo de dos meses, contados igualmente desde el día si-

guiente al de su última publicación, ante el Juzgado de lo Conten-

cioso-Administrativo correspondiente, todo ello de conformidad

con los artículos 109.c), 116 y 117 de la Ley 30 /1992, de 30 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-

cas y del Procedimiento Administrativo Común y 46 de la Ley

29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencio-

so-Administrativa. En el caso de interposición de recurso de repo-

sición, se deberá esperar a que éste se resuelva y notifique, o

bien a que pueda ser entendido como desestimado en virtud de

silencio. No obstante lo anterior, los interesados podrán presen-

tar cualquier otro recurso que estimen procedente en defensa de

sus derechos e intereses.

ANEXO I

PRUEBAS DE APTITUD FÍSICA

Las pruebas de aptitud física tendrá la calificación de “apto” o

“no apto”. Para obtener la calificación de “apto” será necesario no

rebasar las marcas establecidas como máximas para las pruebas

A.1, A.5 y A.6, y alcanzar o superar los mínimos de las pruebas

A.2, A.3 y A.4.

Los ejercicios se realizarán por el orden en que están relacio-

nados y cada uno es eliminatorio para realizar el siguiente.

Se establecen diferentes marcas para cada sexo y grupos de

edad: de 18 a 24 años, de 25 a 29 años y de 30 a 34 años. El

opositor estará incluido en el grupo de edad correspondiente, te-

niendo en cuenta la edad de los aspirantes el día de la celebra-

ción de las pruebas, salvo que superase los 34 años, en cuyo ca-

so estará incluido en el grupo de 30 a 34 años.

Las pruebas se realizarán de forma individual, salvo las de re-

sistencia general y natación que podrán hacerse de forma colecti-

va si así lo considera el Tribunal.

En las pruebas de resistencia general y natación se dispone de

una sola posibilidad de ejecución; en el resto se permitirá una se-

gunda realización cuando en la primera no se haya obtenido la

calificación de “apto”.

OBLIGATORIAS

A.1.- Prueba de velocidad:carrera de 50 metros lisos.

Se realizará en una pista de atletismo o cualquier zona total-

mente llana de terreno compacto.

El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado, pu-

diendo realizar la salida de pie o agachado, sin utilizar tacos de

salida.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la prueba

son:

 
Grupos de edad

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8 segundos 8 segundos y 50 centésimas 9 segundos

Mujeres 9 segundos 9 segundos y 50 centésimas 10 segundos

 

A.2.- Prueba de potencia de tren superior: los hombres realiza-

rán flexiones de brazos en suspensión pura, y las mujeres lanza-

miento de balón medicinal de 3 kilogramos.

A.2.1.- Flexiones de brazos en suspensión pura.

Se realizará en gimnasio o campo de deportes.

Se iniciará desde la posición de suspensión pura, agarrando la

barra con las palmas de las manos desnudas, al frente, y con los

brazos totalmente extendidos.

La flexión completa se realizará de manera que la barbilla aso-

me por encima de la barra. Antes de iniciar otra nueva flexión se-

rá necesario extender totalmente los brazos. No se permite el ba-

lanceo del cuerpo o la ayuda con movimientos de las piernas.

Se contarán solamente las flexiones completas y realizadas co-

rrectamente.

El número de flexiones mínimo exigible para cada grupo de

edad es:

 
Grupos de edad

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8 6 4

A.2.2.- Lanzamiento de balón medicinal.

Se realizará en campo de deporte o en cualquier otro lugar que

permita la medida exacta de la caída del balón.

Se marcará una línea en el suelo, que será paralela a la zona

de lanzamiento. La aspirante se colocará frente a ésta sin pisarla,

con los pies separados, paralelos entre sí y a la misma altura.

El balón se sostendrá con ambas manos, por encima y detrás

de la cabeza, y se lanzará desde esta posición para que caiga

dentro del sector de lanzamiento previsto.

No se levantarán en su totalidad los pies del suelo y no se toca-

rá con ninguna parte del cuerpo el suelo por delante de la línea

de lanzamiento.

Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la superación

de la prueba son:

 
Grupos de edad

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Mujeres 5,50 5,25 5,00

 

A.3.- Prueba de flexibilidad: test de flexibilidad profunda.

Se realizará en gimnasio o campo de deportes.

El aspirante se colocará de pie sobre el aparato apropiado, sin

calzado y con los pies colocados en los lugares correspondientes.

Entre los bordes exteriores de los pies habrá una separación de

75 centímetros.

En el centro de una línea que una los bordes posteriores de los
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talones de los pies, se colocará el cero de una regla de 50 centí-

metros, y un cursor o testigo que se desplace sobre la regla per-

pendicularmente a la línea anterior y en sentido opuesto a la di-

rección de los pies.

Se flexionará el cuerpo llevando los brazos hacia atrás y entre

las piernas, hasta tocar y empujar el cursor o testigo de la regla,

sin impulso.

Se tocará y empujará el testigo (sin apoyarse en él) con los de-

dos de ambas manos al mismo tiempo, manteniéndose la posi-

ción máxima alcanzada, hasta que se lea el resultado.

Para la ejecución el aspirante puede mover los brazos, flexio-

nar el tronco y las rodillas, pero no puede separar del suelo ningu-

na parte de los pies antes de soltar el testigo.

Hay que mantener el equilibrio y abandonar el aparato por su

frente y caminando.

Las marcas mínimas exigidas (en centímetros) para la supera-

ción de la prueba son:

 
Grupos de edad

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres y Mujeres 26 23 20

 

A.4.- Prueba de potencia de tren inferior: salto vertical

Se realizará en gimnasio o campo de deportes, con suelo hori-

zontal y junto a una pared vertical y lisa, con la superficie adecua-

da para efectuar la medición de las marcas.

El aspirante se colocará de lado junto a una pared vertical, y

con el brazo más cercano a la misma totalmente extendido hacia

arriba. Desde esta posición inicial el aspirante marcará la altura

que alcanza.

Separado 20 centímetros de la pared vertical, saltará tanto co-

mo pueda y marcará nuevamente con los dedos el nivel alcanza-

do.

Se acredita la distancia existente entre la marca hecha desde la

posición inicial y la conseguida con el salto.

Las marcas mínimas (en centímetros) exigidas para la supera-

ción de la prueba son:

 
Grupos de edad

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 48 44 40

Mujeres 35 33 31

 

A.5.- Prueba de resistencia general:carrera de 1.000 metros li-

sos.

Se realizará en pista de atletismo o en cualquier zona totalmen-

te llana de terreno compacto.

El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado. La sali-

da se realizará en pie.

Será eliminado el corredor que abandone la pista durante la ca-

rrera.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la prueba

son:

 
Grupos de edad

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hom-

bres
4 minutos

4 minutos y 10 se-

gundos

4 minutos y 20 se-

gundos

M u j e -

r e s

4 minutos y 30 se-

gundos

4 minutos y 40 se-

gundos

4 minutos y 50 se-

gundos

 

ANEXO II

CUADRO DE EXCLUSIONES MEDICAS

1.- Talla.

Estatura mínima: 1,65 metros los hombres y 1,60 metros las

mujeres.

2.- Obesidad - Delgadez.

Obesidad o delgadez manifiestas que dificulten o incapaciten

para el ejercicio de las funciones propias del cargo.

Índice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 18’5 ni superior a

29’9, considerando el IMC como la relación resultante de dividir el

peso de la persona expresado en kilos por el cuadrado de la talla

expresado en metros.

En los aspirantes que posean un IMC comprendido entre 25 y

29,9, ambos inclusive, se realizará una medición del perímetro

abdominal a la altura del ombligo. Este perímetro no será supe-

rior en ningún caso a 102 centímetros en los hombres o a 88 cen-

tímetros en las mujeres.

3.- Ojo y visión.

3.1.- Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios de

la visión normal en cada uno de los ojos.

3.2.- Desprendimiento de retina.

3.3.- Patología retiniana degenerativa.

3.4.- Hemianopsias y alteraciones campimétricas.

3.5.- Discromatopsias.

3.6.- Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los fa-

cultativos médicos, dificulte de manera importante la agudeza vi-

sual.

4.- Oído y audición.

4.1. Agudeza auditiva que suponga una perdida entre 1.000 y

3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios a 45 decibelios.

Así mismo no podrá existir una perdida auditiva en las frecuen-

cias conversacionales igual o superior a 30 decibelios.

4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulte de manera importante la agudeza auditi-

va.

5.- Aparato digestivo.

5.1.- Cirrosis hepática.

5.2. Hernias abdominales o inguinales.

5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o con secue-

las postquirúrgicas que produzcan trastornos funcionales.

5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad de Crhon o

colitis ulcerosa).

5.5. Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de los faculta-

tivos médicos dificulte el desempeño del puesto de trabajo.

6.- Aparato cardio-vascular.

6.1. Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar en reposo

los 140 mm/hg de presión sistólica, y los 90 mm/hg de presión

diastólica.

6.2. Insuficiencia venosa periférica.

6.3. Cualquier otra patología o lesión cardio-vascular que, a jui-

cio de los facultativos médicos, puedan limitar el desempeño del

puesto de trabajo.

7.- Aparato respiratorio.

7.1. Asma bronquial.

7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.

7.3. Neumotórax espontáneo recidivante.

7.4. Otros procesos del aparato respiratorio que, a juicio de los

facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

8.- Aparato locomotor.

Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificulten el
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desarrollo de la función policial, o que puedan agravarse, a juicio

de los facultativos médicos, con el desempeño del puesto de tra-

bajo: patología ósea de extremidades, retracciones o limitaciones

funcionales de causa muscular o articular, defectos de columna

vertebral y otros procesos óseos, musculares y articulares.

9.- Piel.

9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.

9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultativos

médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la función policial.

10.- Sistema nervioso.

10.1. Epilepsia.

10.2. Migraña.

10.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultati-

vos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

11.- Trastornos psiquiátricos.

11.1. Depresión.

11.2. Trastornos de la personalidad.

11.3. Psicosis.

11.4. Alcoholismo, drogodependencias a psicofármacos o a

sustancias ilegales.

11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultati-

vos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

12.- Aparato endocrino.

12.1. Diabetes.

12.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultati-

vos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la función policial.

13.- Sistema inmunitarios y enfermedades infecciosas.

13.1. Enfermedades transmisibles en actividad.

13.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas.

13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultati-

vos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la función policial.

14.- Patologías diversas.

Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico que, a

juicio de los facultativos médicos, limite o incapacite al aspirante

para el ejercicio de la función policial.

Para los diagnósticos establecidos en este Anexo se tendrán

en cuenta los criterios de las Sociedades Médicas de las especia-

lidades correspondientes.

Todas estas exclusiones se garantizarán con las pruebas com-

plementarias necesarias para el diagnóstico.

ANEXO III

TEMARIO

El Estado. Concepto. Elementos. La división de poderes.

Funciones. Organización del Estado Español. Antecedentes

constitucionales en España. La Constitución Española de

1978. Estructura y contenido. La reforma de la Constitución

Española. El Estado español como Estado Social y Demo-

crático de Derecho. Derechos y deberes constitucionales;

clasificación y diferenciación.

1.

Derechos fundamentales y libertades públicas I: Derecho a la

vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa y de culto. De-

recho a la libertad y seguridad. Derecho al honor, a la intimi-

dad personal y familiar y a la propia imagen. La inviolabilidad

del domicilio y el secreto de las comunicaciones. La libertad

de residencia y de circulación. El derecho a la libertad de ex-

presión reconocido en el artículo 20 de la Constitución.

2.

Derechos fundamentales y libertades públicas II: Derecho de

reunión. Derecho de asociación. Derecho a la participación

en los asuntos públicos y al acceso a funciones y cargos pú-

blicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición de indefen-

sión. La imposición de condena o sanción del artículo 25 de

la Constitución, sentido de las penas y medidas de seguri-

3.

dad. Prohibición de tribunales de honor. El derecho a la edu-

cación y la libertad de enseñanza. Derecho a la sindicación y

a la huelga, especial referencia a los miembros de las Fuer-

zas y Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.

Derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios recto-

res de la política social y económica. Las garantías de los de-

rechos y libertades. Suspensión general e individual de los

mismos. El Defensor del Pueblo.

4.

La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y competen-

cias. Procedimiento de elaboración de las leyes. Formas de

Gobierno. El Gobierno y la Administración. Relaciones del

Gobierno con las Cortes Generales. Funciones del Gobierno.

5.

El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estructura y or-

ganización del sistema judicial español. El Tribunal Constitu-

cional.

6.

Organización territorial de Estado. Las comunidades autóno-

mas. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Estructura y

disposiciones generales. Instituciones: Parlamento. Presiden-

te y Consejo de Gobierno. Mención al Tribunal Superior de

Justicia.

7.

Relación de la Junta de Andalucía con la Administración del

Estado y con otras Comunidades Autónomas. Idea general

de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalu-

cía. La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

8.

El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de las nor-

mas.

9.

El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. La

validez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad.

Notificación de actos administrativos. Cómputo de plazos.

Recursos administrativos. Alzada y reposición; el recurso

extraordinario de revisión.

10.

El procedimiento administrativo. Concepto y principios ge-

nerales. Clases. Los interesados. La estructura del procedi-

miento administrativo.

11.

El Régimen Local Español. Principios constitucionales y re-

gulación jurídica. Tipos de entidades locales.

12.

El municipio. Concepto y elementos. Competencias munici-

pales. La provincia: concepto, elementos y competencias.

La organización y funcionamiento del municipio. El pleno.

El alcalde. La comisión de gobierno. Otros órganos munici-

pales.

13.

Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y procedimien-

to de elaboración y aprobación.

14.

La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a licen-

cia. Tramitación.

15.

Función Pública Local. Su organización. Adquisición y pér-

dida de la condición de funcionario. Derechos, deberes e

incompatibilidades de los funcionarios. Situaciones admi-

nistrativas.

16.

Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Funcio-

nes de la Policía Local.

17.

Ley de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía

y normas de desarrollo. Régimen disciplinario: Disposicio-

nes generales y faltas disciplinarias.

18.

La actividad de la Policía Local como policía administrativa

I. Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambulante. Espec-

táculos y establecimientos públicos.

19.

La actividad de la Policía Local como policía administrativa

II. Urbanismo. Infracciones y sanciones. La protección am-

biental: prevención y calidad ambiental, residuos y discipli-

na ambiental.

20.

La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y normas21.
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de desarrollo.

Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la respon-

sabilidad criminal. Personas responsables: autores, cómpli-

ces y encubridores. Grados de perfección del delito.

22.

Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los dere-

chos fundamentales y de las libertades públicas garantiza-

dos por la Constitución. Delitos cometidos por los funciona-

rios públicos contra las garantías constitucionales.

23.

Delitos contra la Administración Pública. Atentados contra

la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

24.

Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas. Deli-

tos y faltas contra el patrimonio y el orden socioeconómico.

25.

Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometidas con

ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesiones y

daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

26.

El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Concepto y estructura.

27.

Detención: concepto, clases y supuestos. Plazos de deten-

ción. Obligaciones del funcionario que efectúa una deten-

ción. Contenido de la asistencia letrada. Derecho del dete-

nido. Responsabilidades penales en las que puede incurrir

el funcionario que efectúa una detención. El procedimiento

de “Habeas Corpus”.

28.

Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo. Estruc-

turas y conceptos generales.

29.

Normas generales de circulación: velocidad, sentido, cam-

bios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada y

estacionamiento. Transporte de materias que requieren

precauciones especiales.

30.

Circulación de peatones. Circulación urbana. Conductores.

Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en la vía

pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores. Señales

de circulación. Clasificación y orden de preeminencia.

31.

Procedimiento sancionador por infracciones a la Normativa

de Circulación. Actuaciones complementarias. Inmoviliza-

ción y retirada de vehículos de la vía pública.

32.

Accidentes de circulación: definición, tipos y actuaciones

de la Policía Local. Alcoholemia. Datos. Su consideración

según la normativa vigente. Procedimiento de averigua-

ción del grado de impregnación alcohólica.

33.

Estructura económica y social de Andalucía: demografía,

economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas tecno-

logías, patrimonio ecológico, social y cultural.

34.

Vida en sociedad. Proceso de socialización. Formación de

grupos sociales y masas. Procesos de exclusión e inclu-

sión social. La delincuencia: tipologías y modelos explicati-

vos. La Policía como servicio a la ciudadanía. Colabora-

ción con otros servicios municipales.

35.

Comunicación: elementos, redes, flujos, obstáculos. Comu-

nicación con superiores y subordinados. Equipos de traba-

jo y atención a la ciudadanía.

36.

Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. Actitud

policial ante la sociedad intercultural.

37.

Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en Anda-

lucía: conceptos básicos; socialización e igualdad; políti-

cas públicas de igualdad de género. Violencia contra las

mujeres: descripción, planes de erradicación y atención

coordinada a las víctimas.

38.

La Policía en la sociedad democrática. El mandato consti-

tucional. Valores que propugna la sociedad democrática.

La dignidad de la persona. Sentido ético de la prevención y

la represión.

39.

Deontología policial. Normas que la establecen.40.

Adamuz, a 15 de noviembre de 2011.- El Alcalde-Presidente,

firma ilegible.

Ayuntamiento de Baena

Núm. 10.452/2011

El Pleno del Ayuntamiento de Baena en sesión ordinaria cele-

brada el 24 de Noviembre de 2011, acordó aprobar provisional-

mente la Modificación de la Ordenanza Municipal Reguladora del

Comercio Ambulante en Baena, abriéndose mediante este Anun-

cio el período de información pública y audiencia a los interesa-

dos por el plazo de 30 días hábiles, dentro de los cuales los inte-

resados podrán examinarlos en el tablón de anuncios de este

Ayuntamiento, donde se encuentran expuestos durante el plazo

mencionado, y presentar las reclamaciones y sugerencias que es-

timen oportunas.

Finalizado el plazo de exposición se resolverán todas las recla-

maciones y sugerencias presentadas y se aprobará definitiva-

mente por el Pleno. En el caso de que no se hubiera presentado

ninguna reclamación o sugerencia, se entenderá definitivamente

adoptado el acuerdo hasta entonces provisional.

Baena a 28 de noviembre de 2011. La Alcaldesa. P.D. Primer

Tte. Alcalde, Fdo. Jesús Rojano Aguilera.

Ayuntamiento de Benamejí

Núm. 10.084/2011

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212.3 del Texto

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales apro-

bado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, las

Cuentas Generales correspondientes a los ejercicios 2006 y 2007

junto con los preceptivos informes de la Comisión Informativa

Permanente de Hacienda y Promoción Económica quedan ex-

puestos al público por un plazo de quince días computados des-

de el siguiente a la publicación de presente edicto en el BOLE-

TÍN OFICIAL de la Provincia, durante los cuales y ocho más los

interesados podrán presentar las reclamaciones, reparos u obser-

vaciones que tengan por convenientes.

Benamejí a 14 de noviembre de 2011.- El Alcalde, Fdo. José

Ropero Pedrosa.

Ayuntamiento de Castro del Río

Núm. 10.340/2011

Por Decreto de Alcaldía de fecha 3 de noviembre de 2011 se

acordó aprobar el Pliego de Claúsulas Económico Administrati-

vas para el arrendamiento de la explotación del servicio de Re-

postería de la Piscina Municipal, mediante contrato administrativo

especial, conforme al siguiente contenido:

I.- Objeto del Contrato: Es objeto del contrato el arrendamiento

de la explotación del servicio de Bar sito en la Piscina Municipal.

II.- Plazo: El plazo de duración del contrato será de dos años,

con posibilidad de prórroga por un año más si con una antelación

de tres meses no es denunciado por ninguna de las partes.
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III.- Tipo mínimo de licitación: Se señala como canon mínimo

de licitación para el arrendamiento de los servicios objeto del con-

trato el de 2000,00 euros (IVA incluido), cantidad que podrá ser

mejorada al alza en las propuestas presentadas por los licitado-

res concurrentes.

IV.- Publicidad de los pliegos: Estarán de manifiesto todos los

días hábiles en las Oficinas Municipales, Negociado de Secreta-

ría, durante el plazo de presentación de proposiciones.

V.- Garantías:

Provisional.- Será de 150,00 euros.

Definitiva.- Será de 600,00 euros.

VI.- Presentación de proposiciones: En el Registro General de

este Ayuntamiento durante el plazo de 15 días hábiles contados

desde el siguiente al de la fecha de publicación del presente

anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

VII.- Criterios de Adjudicación: Oferta económica más ventajo-

sa.

VIII.- Modelo de proposición: Según el que figura incorporado al

Pliego de Condiciones.

IX.- Gastos de anuncio: Por cuenta del adjudicatario.

Castro del Río, a 3 de noviembre de 2011. El Alcalde, Fdo. Jo-

sé Luis Caravaca Crespo.

Ayuntamiento de Conquista

Núm. 10.450/2011

Anuncio de Aprobación Provisional

El Pleno del Ayuntamiento de Conquista, en sesión extraordina-

ria celebrada el día 24 de noviembre de 2011, acordó la aproba-

ción provisional de la modificación de la Ordenanza fiscal regula-

dora de la tasa por Cementerio.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del R.D.L.

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido

de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se somete el ex-

pediente a información pública por el plazo de treinta días a con-

tar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el

BOP, para que los interesados puedan examinar el expediente y

presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclama-

ciones, se considerará aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

En Conquista, a 28 de noviembre de 2011.- El Alcalde, Francis-

co Buenestado Santiago.

Ayuntamiento de Córdoba

Núm. 10.047/2011

Anuncio de Licitación

De conformidad con el Acuerdo nº 1030/11 adoptado por la

Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria de fecha catorce de

octubre de dos mil once, por medio del presente anuncio se efec-

túa convocatoria por procedimiento abierto, para la adjudicación

del contrato de “servicio de monitores para la impartición de cur-

sos y talleres en la red de centros municipales de mayores” con-

forme a los siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de Córdoba.

b) Dependencia: Recursos Internos. Unidad de Contratación.

c) Número de expediente: 82/11

2. Objeto del contrato:

Servicio de monitores para la impartición de cursos y talleres en

la red de centros municipales de mayores.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Urgente

b) Procedimiento: Abierto

4. Precio de Licitación:

83.100,00 € + IVA (6.648,00 €).- Total: 89.748,00 €

6. Obtención de documentación e información:

www.perfildelcontratante.cordoba.es

7. Requisitos específicos del contratista:

Ver Pliego Administrativo.

8.Presentación de proposiciones:

a) Fecha límite de presentación: 8 días naturales siguientes a la

publicación del presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la

Provincia. Si el vencimiento de dicho plazo fuese sábado o festi-

vo, se considerará prorrogado el mismo hasta el día siguiente há-

bil.

b) Documentación a presentar: Ver Pliego Administrativo

c) Lugar de presentación: Ver Pliego Administrativo

9. Gastos de anuncios:

Ver Pliego Administrativo

Córdoba, 17 de noviembre de 2011.- Miguel Ángel Moreno

Díaz, Fdo. Director General de Gestión.

Núm. 10.120/2011

Anuncio de Licitación

De conformidad con el Acuerdo nº 1136/11 de la Junta de Go-

bierno Local, por medio del presente anuncio se efectúa convoca-

toria por procedimiento abierto, de la licitación del contrato de ser-

vicio de Monitores para el Departamento de Educación e Infancia

conforme a los siguientes datos:

1.Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Ayuntamiento de Córdoba.

b) Dependencia: Recursos Internos. Unidad de Contratación.

c) Número de expediente: 124/11

2.Objeto del contrato.

Servicio de Monitores para el Dpto. de Educación e Infancia

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Urgencia

b) Procedimiento: Abierto

4. Importe Licitación: 138.888,89 € + I.V.A (11.111,11 €).- Total.

150.000,00 €

5. Garantía provisional: No se exige.

6. Obtención de documentación e información: www.perfildel-

contratante.cordoba.es

7. Requisitos específicos del contratista.- Ver Pliego Adminis-

trativo.

8.Presentación de proposiciones.

a) Fecha límite de presentación: 8 días naturales siguientes a la

publicación del presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la

Provincia. Si el vencimiento de dicho plazo fuese sábado o festi-

vo, se prorrogará hasta el siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: Ver Pliego Administrativo

c) Lugar de presentación: Ver Pliego Administrativo

9. Gastos de anuncios.- Ver Pliego Administrativo

Córdoba, 17 de noviembre de 2011. El Director General de

Gestión, Fdo. Miguel Ángel Moreno Díaz.
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Núm. 10.187/2011

Anuncio de Licitación

Expediente: 146/11

De conformidad con el Decreto núm. 11.770 del Teniente de Al-

calde de Hacienda y Gestión, por medio del presente anuncio se

efectúa convocatoria por procedimiento abierto, para la adjudica-

ción del contrato del Servicio de Publicidad para el Desarrollo de

Campañas Publicitarias del Programa de Artes Plásticas de la

Delegación de Cultura, conforme a los siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Ayuntamiento de Córdoba.

b) Dependencia: Recursos Internos. Unidad de Contratación.

c) Número de expediente: 146/11

2.Objeto del contrato.

Servicio de Publicidad para el Desarrollo de Campañas Publici-

tarias del Programa de Artes Plásticas de la Delegación de Cultu-

ra.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria

b) Procedimiento: Abierto

4.Precio de Licitación:

30.000,00 € + IVA (5.400,00 €).- TOTAL: 35.400,00 €

6. Obtención de documentación e información: www.perfildel-

contratante.cordoba.es

7. Requisitos específicos del contratista.- Ver Pliego Adminis-

trativo.

8.Presentación de proposiciones.

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales siguientes a

la publicación del presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la

Provincia. Si el vencimiento de dicho plazo fuese sábado o festi-

vo, se prorrogará hasta el siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: Ver Pliego Administrativo

c) Lugar de presentación: Ver Pliego Administrativo

9. Gastos de anuncios.- Ver Pliego Administrativo.

Córdoba, 22 de noviembre de 2011. El Director General de

Gestión, Fdo. Miguel Ángel Moreno Díaz.

Núm. 10.188/2011

Anuncio de Licitación

Expediente: 147/11

De conformidad con el Decreto núm. 11.771 del Teniente de Al-

calde de Hacienda y Gestión, por medio del presente anuncio se

efectúa convocatoria por procedimiento abierto, para la adjudica-

ción del contrato del Servicio de Publicidad para el Desarrollo de

Campañas Publicitarias de los Programas de Literatura y Temáti-

cos de la Delegación de Cultura, conforme a los siguientes datos:

1.Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Ayuntamiento de Córdoba.

b) Dependencia: Recursos Internos. Unidad de Contratación.

c) Número de expediente: 147/11

2. Objeto del contrato.

Servicio de Publicidad para el Desarrollo de Campañas Publici-

tarias de los Programas de Literatura y Temáticos de la Delega-

ción de Cultura.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria

b) Procedimiento: Abierto

4. Precio de Licitación:

21.000,00 € + IVA (3.780,00 €).- TOTAL: 24.780,00 €

6. Obtención de documentación e información: www.perfildel-

contratante.cordoba.es

7. Requisitos específicos del contratista.- Ver Pliego Adminis-

trativo.

8.Presentación de proposiciones.

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales siguientes a

la publicación del presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la

Provincia. Si el vencimiento de dicho plazo fuese sábado o festi-

vo, se prorrogará hasta el siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: Ver Pliego Administrativo

c) Lugar de presentación: Ver Pliego Administrativo

9. Gastos de anuncios.- Ver Pliego Administrativo

Córdoba, 22 de noviembre de 2011. El Director General de

Gestión, Fdo. Miguel Ángel Moreno Díaz.

Ayuntamiento de Hinojosa del Duque

Núm. 10.083/2011

Este Ayuntamiento tiene conocimiento que las personas que se

relacionan seguidamente no reside en el domicilio en el que figu-

ra empadronada, desconociéndose si ha solicitado el alta en el

Padrón Municipal de Habitantes de otro Municipio, al no haberse

recibido comunicación alguna.

Según establece el artículo 72 del Reglamento de Población y

Demarcación Territorial de las Entidades Locales, aprobado por

Real Decreto 1690/1986, el Ayuntamiento dará de baja de oficio,

por inscripción indebida, a quienes figuren empadronados incum-

pliendo los requisitos establecidos en el art. 54 del referido Regla-

mento.

Intentada la notificación en el último domicilio conocido, sin que

haya sido posible practicada, se procede a realizarla a través del

presente anuncio, a tenor de lo establecido en el artículo 59 de la

Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-

cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Nombre y Apellidos.- Tipo de Documento.- Nº de Documen-

to.

Ileana Grigoras; Pasaporte; 384815

Emilia Racariu; Pasaporte; 37238

Durante el plazo de diez días, contados desde el siguiente a la

publicación del presente edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la

Provincia, los interesados podrán presentar en este Ayuntamien-

to los documentos y justificantes que estimen procedentes. Y

transcurrido el plazo señalado sin haber formulado alegación al-

guna, se continuará con el procedimiento de oficio, por inclusión

indebida en el Padrón Municipal de Habitantes, de acuerdo con lo

regulado en la Resolución de 9 de Abril de 1.997, de la Presiden-

cia del Instituto Nacional de Estadística y del Director General de

Cooperación Territorial, por la que se dictan instrucciones técni-

cas a los Ayuntamientos sobre la gestión y revisión del padrón

municipal (B.O.E. de 11 de abril de 1997).

Hinojosa del Duque, a 15 de noviembre de 2011.- El Alcalde,

Fdo. José Fernández Nogales.
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Ayuntamiento de Montalbán

Núm. 10.474/2011

D. Miguel Ruz Salces, Alcalde Presidente del Ayuntamiento de

Montalbán de Córdoba, hace saber:

Que el Pleno la Corporación en sesión extraordinaria celebra-

da el día 1 de Diciembre de 2011 ha aprobado inicialmente el ex-

pediente de suplemento de crédito nº 2/2011 y de crédito extraor-

dinario 2/2011 respectivamente, con cargo al saldo del Remanen-

te Líquido de Tesorería para Gastos Generales procedente de la

liquidación del ejercicio 2010.

De conformidad con el artículo 177.2 en relación con el 169.1

ambos del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de Marzo por el

que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las

Haciendas Locales, dicho expediente de modificación presupues-

taria se expone al público durante un plazo de quince días, a con-

tar desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio en

el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, durante los cuales los inte-

resados podrán examinarlo en la Secretaría del Ayuntamiento de

Montalbán y presentar reclamaciones ante el Pleno.

El citado expediente de modificación presupuestaria se consi-

derará definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se

hubieren presentado reclamaciones; en caso contrario el Pleno

dispondrá de un mes para resolverlas.

Montalbán a 2 de Diciembre de 2011.- El Alcalde, Fdo. Don Mi-

guel Ruz Salces.

Ayuntamiento de Montilla

Núm. 10.339/2011

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 169.3 del Real De-

creto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, Texto Refundido de la

Ley Reguladora de las Haciendas Locales, al que se remite el ar-

tículo 177.2 de la misma Ley y artículo 20.3 en relación con el

38.2 del Real Decreto 500/1990 de 20 de Abril.

Se hace público, para general conocimiento que esta Corpora-

ción en sesión plenaria celebrada el día 07/09/2011, adoptó

acuerdo inicial que ha resultado definitivo, al no haberse presen-

tado reclamaciones contra el mismo, de aprobar el expte. nº

25.1/2011, de modificación de créditos, que afecta al vigente pre-

supuesto de 2011 de esta Corporación, de conformidad con el si-

guiente detalle:

CRED. EXTR. 25.1/11

APLICACIÓN PRESUPUESTO GASTOS

CLASIFICACIÓN ECONÓMICA:

CAPÍTULO 6: Inversiones Reales: 90.252,00 €

FINANCIACIÓN

39700: Canon Aprov. Urban. (Suelo no Urban): 90.252,00 €

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artí-

culo 113 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Ba-

ses del Régimen Local, los interesados podrán interponer directa-

mente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos

establecidos en los artículos 25 a 43 de la Ley 29/1998, de 13 de

julio, Reguladora de dicha Jurisdicción.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo

113.3 de la Ley 7/1985, la interposición de dicho recurso no sus-

penderá por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado.

Montilla, 23 de noviembre de 2011. El Alcalde, P.D. (BOP

29/6/2011). Fdo. Rosa Sánchez Espejo.

Ayuntamiento de Puente Genil

Núm. 10.103/2011

Anuncio (Notificación)

Teniendo conocimiento que:

Nombre.- NIE.-

Ali Jemoula ; X-07457959-W.

La persona arriba indicada ha dejado voluntariamente el domi-

cilio en el que figuraba empadronada, desconociéndose si ha soli-

citado el alta en el Padrón Municipal de otro municipio, al no ha-

ber recibido este Ayuntamiento comunicación alguna, de confor-

midad con el artículo 72 del Reglamento de Población y Demar-

cación Territorial de las Entidades Locales, el Ayuntamiento pro-

cederá a dar de baja de oficio, por inscripción indebida, a quie-

nes figuren empadronados incumpliendo los requisitos estableci-

dos en el artículo 54 del citado Reglamento.

Desconociendo el domicilio tras informe emitido por la Policía

Local, se procede a realizar notificación a través de este anuncio,

de conformidad con lo establecido en el articulo 59 y 60 de la Ley

30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

que habrá de ser expuesto en la Página Web de este ayunta-

miento, Tablón de Edictos del Ayuntamiento de Puente Genil y en

el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Córdoba.

Durante el plazo de quince días, contados desde el siguiente a

la publicación del presente Edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la

Provincia, los interesados podrán formular las alegaciones que

estimen oportunas, en el Departamento de Estadística de este

Excmo. Ayuntamiento, presentando los documentos y justificacio-

nes que estimen pertinentes.

Transcurrido el plazo señalado sin haber formulado alegación

alguna, se continuará con el procedimiento de baja de oficio por

inscripción indebida en el Padrón Municipal de Habitantes, de

acuerdo con lo establecido en el apartado II-1-c.2 de la Resolu-

ción de 1 de abril de 1997, de la Presidenta del Instituto Nacional

de Estadística y del Director General de Cooperación Territorial,

por la que se dictan instrucciones técnicas a los Ayuntamientos

sobre la gestión y revisión del Padrón Municipal.

Puente Genil, 9 de noviembre 2011.- El Alcalde, Fdo.: Esteban

Morales Sánchez. 

Núm. 10.104/2011

Anuncio (Notificación)

Teniendo conocimiento que:

Nombre.- NIE.-

Jose Jimenez Morales ; 80136609

La persona arriba indicada ha dejado voluntariamente el domi-

cilio en el que figuraba empadronada, desconociéndose si ha soli-

citado el alta en el Padrón Municipal de otro municipio, al no ha-

ber recibido este Ayuntamiento comunicación alguna, de confor-

midad con el artículo 72 del Reglamento de Población y Demar-

cación Territorial de las Entidades Locales, el Ayuntamiento pro-

cederá a dar de baja de oficio, por inscripción indebida, a quie-

nes figuren empadronados incumpliendo los requisitos estableci-

dos en el artículo 54 del citado Reglamento.

Desconociendo el domicilio tras informe emitido por la Policia
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Local, se procede a realizar notificación a través de este anuncio,

de conformidad con lo establecido en el articulo 59 y 60 de la Ley

30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

que habrá de ser expuesto en la Página Web de este ayunta-

miento, Tablón de Edictos del Ayuntamiento de Puente Genil y en

el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Córdoba.

Durante el plazo de quince días, contados desde el siguiente a

la publicación del presente Edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la

Provincia, los interesados podrán formular las alegaciones que

estimen oportunas, en el Departamento de Estadística de este

Excmo. Ayuntamiento, presentando los documentos y justificacio-

nes que estimen pertinentes.

Transcurrido el plazo señalado sin haber formulado alegación

alguna, se continuará con el procedimiento de baja de oficio por

inscripción indebida en el Padrón Municipal de Habitantes, de

acuerdo con lo establecido en el apartado II-1-c.2 de la Resolu-

ción de 1 de abril de 1997, de la Presidenta del Instituto Nacional

de Estadística y del Director General de Cooperación Territorial,

por la que se dictan instrucciones técnicas a los Ayuntamientos

sobre la gestión y revisión del Padrón Municipal.

Puente Genil, 9 de noviembre 2011.- El Alcalde, Fdo.: Esteban

Morales Sánchez. 

Núm. 10.105/2011

De conformidad con los arts. 59 y 60 de la Ley 30/1992, de 26

de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-

cas y del Procedimiento Administrativo Común, por medio del pre-

sente anuncio, que habrá de ser expuesto en la página web de

este Ayuntamiento, Tablón de Edictos del Ayuntamiento de Puen-

te Genil y en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, se

efectúa la notificación que a continuación se transcribe, a las per-

sonas y domicilios que igualmente se indican, ya que las anterio-

res notificaciones de los respectivos expedientes se intentaron lle-

var a efecto a las personas y domicilios citados, como últimos do-

micilios conocidos, sin que su práctica haya resultado posible.

Texto de la notificación: Por el Sr. Alcalde se han dictado con

fecha 22/07/2011 las siguientes resoluciones:

"Decreto: Comprobado que ha sido el transcurso del plazo que

se le concediera, por escrito de la Alcaldía para presentación de

la documentación necesaria para renovación de su inscripción en

el Padrón Municipal de Habitantes de Puente Genil, sin haberse

presentado.

Comprobado, asímismo, que en mencionado escrito se le ha-

cía la advertencia de que el transcurso del plazo antes indicado

sin presentación de la documentación preceptiva motivaría “cadu-

cidad de la inscripción” con la consiguiente baja de oficio en el

Padrón de Habitantes de la localidad, previa resolución, enten-

diendo que la fecha de baja y caducidad será la de recibí de la

notificación de la resolución que se dicta.

Vistos las normas reguladoras del procedimiento de renova-

ción/caducidad de inscripción en el Padrón de los extranjeros no

comunitarios sin autorización de residencia permanente; y en vir-

tud de las facultades que me otorga la legislación vigente, artícu-

lo 21.1.s de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Ba-

ses de Régimen Local.

Por el presente he resuelto:

Declarar la caducidad de inscripción en el Padrón de Habitan-

tes de Puente Genil, con la consiguiente baja en el documento in-

dicado, que surtirá efectos desde el día en que se firme el recibí

de la notificación de la presente resolución, a lo que se procede-

rá en el plazo de diez días hábiles a contar del día de la fecha,

con indicación de los recursos que contra la misma procedan,

conforme a lo indicado en la notificación que se practique.”

Apellidos y nombre PAS/ NIE Domicilio

Gay Bentley Marña   Paseo del Romeral, 27 3º B

Gheorghiu Olga 032802110008/1 Avda. Cantaor Jiménez Rejano, 0

Guzmán Óscar Alberto 14722371 Ctra. Los Arenales, 0

G. M. 0328021100008/2 Avda. Cantaor Jiménez Rejano, 0

Escobar Collazos Víctor   Avda. Cantaor Jiménez Rejano, 0

Choubina Tatiana 44N0452819 C/ Aguilar, 113 Bj Dr.

Davydov Andrei   C/ Adriana Morales, 6 3º Iz.

Choudja Gaston Guy   Avda. Cantaor Jiménez Rejano, 0

Beskorovaynova Elena   C/ Baldomero Jiménez, 47 2º

Acopian Isjian   Avda. Cantaor Jiménez Rejano, 0

Asidir Adem X-02842477-F Avda. Cantaor Jiménez Rejano, 0

Avakov Ernest 2815346 C/ Príncipe de Asturias, 7 BJ

Lo que notifico a Vd. para su conocimiento y efectos consi-

guientes, advirtiéndole que contra la presente resolución, que po-

ne fin a la vía administrativa, podrá interponer el interesado recur-

so contencioso administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso

Administrativo nº 1, 2 o 3 de Córdoba, de conformidad con la dis-

tribución de competencias del artículo 8 de la Ley 29/1998, de 13

de julio, reguladora de Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

bien directamente, o interponiendo previamente y con carácter

potestativo, recurso de reposición en el plazo de un mes, a con-

tar desde el día siguiente al en que reciba la presente notificación,

ante el Órgano que ha dictado la presente resolución.

El plazo para interponer el recurso contencioso administrativo

será de dos meses a contar desde el día siguiente al de la notifi-

cación de la presente resolución, si se interpone directamente, o

desde el día siguiente al de la notificación del acuerdo resolutorio

del recurso de reposición, si es expreso, si no lo fuere, el plazo

será de seis meses a partir del día siguiente a aquél en que se

entienda desestimado el recurso, de conformidad con el art. 46 de

la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa y

Ley 30/92, de 26 de noviembre.

La anterior notificación se hace pública mediante el presente

anuncio en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 59 de la ley

30/1992 de 26 de Noviembre.

Puente Genil, 4 de noviembre de 2011.- La Secretaria General,

Fdo.: Carmen López Prieto.

Núm. 10.106/2011

De conformidad con los arts. 59 y 60 de la Ley 30/1992, de 26

de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-

blicas y del Procedimiento Administrativo Común, por medio del

presente anuncio, que habrá de ser expuesto en la página web de

este Ayuntamiento, Tablón de Edictos del Ayuntamiento de Puen-

te Genil y en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, se

efectúa la notificación que a continuación se transcribe, a las per-

sonas y domicilios que igualmente se indican, ya que las anterio-

res notificaciones de los respectivos expedientes se intentaron lle-

var a efecto a las personas y domicilios citados, como últimos do-

micilios conocidos, sin que su práctica haya resultado posible.

Texto de la notificación: Por el Sr. Alcalde se han dictado con

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba
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fecha 02/08/2011 las siguientes resoluciones:

"Decreto: Comprobado que ha sido el transcurso del plazo que

se le concediera, por escrito de la Alcaldía para presentación de

la documentación necesaria para renovación de su inscripción en

el Padrón Municipal de Habitantes de Puente Genil, sin haberse

presentado.

Comprobado, asímismo, que en mencionado escrito se le ha-

cía la advertencia de que el transcurso del plazo antes indicado

sin presentación de la documentación preceptiva motivaría “cadu-

cidad de la inscripción” con la consiguiente baja de oficio en el

Padrón de Habitantes de la localidad, previa resolución, enten-

diendo que la fecha de baja y caducidad será la de recibí de la

notificación de la resolución que se dicta.

Vistos las normas reguladoras del procedimiento de renova-

ción/caducidad de inscripción en el Padrón de los extranjeros no

comunitarios sin autorización de residencia permanente; y en vir-

tud de las facultades que me otorga la legislación vigente, artícu-

lo 21.1.s de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases

de Régimen Local.

Por el presente he resuelto:

Declarar la caducidad de inscripción en el Padrón de Habitan-

tes de Puente Genil, con la consiguiente baja en el documento in-

dicado, que surtirá efectos desde el día en que se firme el recibí

de la notificación de la presente resolución, a lo que se procede-

rá en el plazo de diez días hábiles a contar del día de la fecha,

con indicación de los recursos que contra la misma procedan,

conforme a lo indicado en la notificación que se practique.”

Apellidos y nombre PAS/ NIE Domicilio

Hassan Mikail Akam 200408001 Avda. Cantaor Jiménez Rejano, 0

Frances Joy   Avda. Cantaor Jiménez Rejano, 0

Jaber Hatem A.K.   C/ Modesto Carmona, 1 3º

Abuana Embete   Avda. Cantaor Jiménez Rejano, 0

G. V. 04281210008/3 Avda. Cantaor Jiménez Rejano, 0

Gasparyan Naira 04281210008/1 Avda. Cantaor Jiménez Rejano, 0

Gasparyan Edgar 042801210008/0 Avda. Cantaor Jiménez Rejano, 0

Gasparyan Anush 042801210008/2 Avda. Cantaor Jiménez Rejano, 0

Nibonsana Fofana   Avda. Cantaor Jiménez Rejano, 0

Vashkevich Nina KH0421527 Grup. José Luis Ärrerse, 48

A.R.   Avda. Cantaor Jiménez Rejano, 0

Lo que notifico a Vd. para su conocimiento y efectos consi-

guientes, advirtiéndole que contra la presente resolución, que po-

ne fin a la vía administrativa, podrá interponer el interesado recur-

so contencioso administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso

Administrativo nº 1, 2 o 3 de Córdoba, de conformidad con la dis-

tribución de competencias del artículo 8 de la Ley 29/1998, de 13

de julio, Reguladora de Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

bien directamente, o interponiendo previamente y con carácter

potestativo, recurso de reposición en el plazo de un mes, a con-

tar desde el día siguiente al en que reciba la presente notificación,

ante el Órgano que ha dictado la presente resolución.

El plazo para interponer el recurso contencioso administrativo

será de dos meses a contar desde el día siguiente al de la notifi-

cación de la presente resolución, si se interpone directamente, o

desde el día siguiente al de la notificación del acuerdo resolutorio

del recurso de reposición, si es expreso, si no lo fuere, el plazo

será de seis meses a partir del día siguiente a aquél en que se

entienda desestimado el recurso, de conformidad con el art. 46 de

la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y

Ley 30/92, de 26 de noviembre.

La anterior notificación se hace pública mediante el presente

anuncio en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 59 de la ley

30/1992, de 26 de noviembre.

Puente Genil, 4 de noviembre de 2011.- La Secretaria General,

Carmen López Prieto. 

Núm. 10.107/2011

Por el Sr. Alcalde se ha dictado en el día de hoy el siguiente:

“ Decreto: Debiéndose proceder a la firma del “Convenio de ac-

ceso de Policía Local al sistema informático VIOGEN” entre el Mi-

nisterio del Interior y el Excmo. Ayuntamiento de Puente Genil, el

próximo día 10 de noviembre de 2011, a las 12’00 horas, en la

Delegación de Gobierno de España en Andalucía (Sevilla), y no

siendo posible mi asistencia, por virtud del presente he resuelto:

Delegar la función de firma de dicho Convenio, en Dª Ana Ma-

ría Carrillo Núñez, Concejala Delegada de Infraestructuras y Ser-

vicios Básicos.

Dése cuenta al Ayuntamiento Pleno, notifíquese a la interesa-

da y publíquese en el BOP.”

Lo que se hace público para general conocimiento.

Puente Genil, a 9 de noviembre de 2011.- La Secretaria Gene-

ral, Fdo. Carmen López Prieto.

Ayuntamiento de Villanueva de Córdoba

Núm. 10.082/2011

Por el presente hago público el acuerdo adoptado por la Junta

de gobierno Local, en sesión celebrada el día 9 de noviembre de

2011, que es el que a continuación se transcribe:

11º.- D. Francisco Rubio Aparicio solicita actuación de interés

público en los terrenos de la parcela situada en polígono 73, par-

cela 5 del término municipal de Villanueva de Córdoba (Paraje “El

Rosalejo”), con régimen del suelo no urbanizable, para moderni-

zación y legalización de la explotación agropecuaria “El Moheda-

no”. La Junta de Gobierno Local acuerda, por unanimidad de sus

miembros, iniciar el trámite correspondiente conforme a lo estipu-

lado en el artículo 43 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de

Ordenación Urbanística de Andalucía: “Aprobación de los proyec-

tos de Actuación”.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 43.c) de Ley

7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Anda-

lucía, se abre periodo de información pública por plazo de 20

días.

Villanueva de Córdoba, 16 de noviembre de 2011.- El Alcalde,

Fdo. Francisco Javier Arenas Vacas. 
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgado de Instrucción Número 7
Córdoba

Núm. 10.108/2011

D. Antonio García Julia Secretario del Juzgado de Instrucción

Número 7 de Córdoba, doy fe y testimonio:

Que en el Juicio de Faltas Inmediato nº 25/2011 se ha dictado

la presente sentencia, que en su encabezamiento y parte disposi-

tiva dice:

SENTENCIA N 190/11

Córdoba, a 24 de mayo de 2011-12-01 Doña María D. Rivas

Navarro Magistrado-Juez titular del Juzgado de Instrucción núme-

ro siete de los de esta ciudad y su partido judicial, habiendo visto

y oído en Juicio Oral y Público la presente causa de Juicio de Fal-

tas Inmediato por hurto registrada bajo número 25/11 y tramitada

a instancia de Antonio Jiménez Aldana en calidad de denuncian-

te, contra Rosa Flores Salazar en calidad de denunciada, con

asistencia del Ministerio Fiscal y a tenor de los siguientes:

En nombre de S.M. el Rey

Fallo

Condeno a la denunciado Rosa Flores Salazar como responsa-

ble de una falta de hurto en grado de tentativa a la pena de vein-

te días de multa con una cuota diaria de cinco euros lo que hace

un total de cien euros (100€). Esta cantidad deberá se satisfecha

en el plazo de diez días desde la firmeza de la presente resolu-

ción, previniéndole que en caso de no satisfacerla y previa exac-

ción de sus bienes, quedará sujeto a una responsabilidad perso-

nal subsidiaria de un día de privación de libertad, por cada dos

cuotas diarias no satisfechas, que podrá cumplirse en régimen de

localización permanente. Todo ello, con expresa condena en cos-

tas.

Notifíquese esta resolución a las partes, previniéndoles que

contra la misma podrán interponer en este Juzgado recurso de

apelación, del que conocerá la Audiencia Provincial de Córdoba

en el plazo de cinco días desde su notificación.

Así por esta mi Sentencia, de la que se unirá certificación a los

autos, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia a Rosa

Flores Salazar, actualmente paradero desconocido, y su publica-

ción en el Boletín Oficial de Andalucía, expido la presente en Cór-

doba a 4 de noviembre de 2011.- El Secretario, firma ilegible.

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción Número 1
Pozoblanco

Núm. 9.774/2011

Doña Amelia Vizcarro Cerezo, Secretaria del Juzgado de Pri-

mera Instancia e Instrucción Número 1 de Pozoblanco, hago sa-

ber:

Que en el expediente de Declaración de Herederos Abintestato

seguido en este Juzgado al número 312/2011, por el fallecimien-

to sin testar de doña María Medina López, ocurrido en El Viso, el

día 31 de agosto de 1961, promovido por sus hermanos don

Juan, doña Teresa y doña Amalia Medina López, parientes en se-

gundo grado colateral de la causante, se ha acordado por resolu-

ción de esta fecha llamar a los que se crean con igual o mejor de-

recho a la herencia que los que la solicitan, para que comparez-

can en el Juzgado a reclamarla dentro de treinta días a partir de

la publicación de este edicto, apercibiéndoles que de no verificar-

lo les parará el perjuicio a que haya lugar en Derecho.

En Pozoblanco a 21 de octubre de 2011.- La Secretaria, firma

ilegible.

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción Único
Priego de Córdoba

Núm. 10.081/2011

Dña. Irene María López Navajas, Secretaria del Juzgado de

Primera Instancia e Instrucción único de Priego de Córdoba, doy

fe y testimonio:

Que en el Juicio de Faltas nº 9/2010 se ha dictado la presente

sentencia, que en su encabezamiento y parte dispositiva dice:

SENTENCIA:

En Priego de córdoba, a 5 de noviembre de 2010.

Por Dña. Inmaculada Ruiz del Real, Juez del Juzgado de Pri-

mera Instancia e Instrucción Único de Priego de Córdoba, han si-

do vistos los autos de Juicio de Faltas nº 9/2010 sobre daños, in-

terviniendo el Ministerio Fiscal, como denunciante Dña. Dolores

Pérez Trujillo, D. Miguel Ángel Molina Rosales y Dña. Luisa Fer-

nanda Romero Díaz, y como denunciado D. José Marín Pérez,

asistido del Letrado Sr. Ruiz García.”

Fallo

Que debo absolver y absuelvo a D. José Marín Pérez de los

hechos enjuiciados declarando las costas de oficio.

Notifíquese esta Sentencia a las partes haciéndoles saber que

la misma no es firme, cabiendo en su contra recurso de apela-

ción a interponer en este Juzgado en el plazo de cinco días a

contar desde su notificación, y del que conocerá en su caso la Il-

ma. Audiencia Provincial.

Así por esta mi Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.”

Y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia a José

Marín Pérez y Lusa Fernando Romero Díaz, actualmente parade-

ro desconocido, y su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la

Provincia de Córdoba, expido la presente en Priego de córdoba, a

15 de noviembre de 2011.- La Secretaria Judicial, firma ilegible.

OTRAS ENTIDADES

Gerencia Municipal de Urbanismo
Córdoba

Núm. 9.845/2011

La Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Cór-

doba, en sesión ordinaria celebrada el día 30 de septiembre de

2011, adoptó el siguiente acuerdo:

Primero.- Aprobar inicialmente el Estudio de Detalle de la par-

cela resultante de la agregación de las parcelas nº 30 y 32 de la

calle Moriscos, promovido por la entidad “Pogacor, S.L.”

Segundo.- Abrir un período de información pública por un pla-

zo de veinte días, mediante publicación de los correspondientes

edictos en el BOP de Córdoba; Prensa Local, Tablón de anun-

cios de la Gerencia Municipal de Urbanismo y Tablón de Anun-

cios del Ayuntamiento.
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Tercero.- Notificar el acuerdo al interesado promotor, así como

a cualquier otra persona que, en su caso, pueda figurar como pro-

pietaria de los terrenos afectados.

Córdoba, 28 de octubre de 2011.- El Gerente, Fdo. Juan Luis

Martínez Sánchez.

Instituto Municipal de Deportes
Córdoba

Núm. 10.109/2011

Las Subvenciones concedidas dentro de la convocatoria del

Programa “Eventos Deportivos 2011”, con fecha 14 de Noviem-

bre de 2011, por un importe total de 95.000,00€, cuya relación ín-

tegra se encuentra publicada en el Tablón de anuncios y en la

Pág. Web del Imdeco.

A continuación se relacionan las subvenciones mayores de

3.000€:

Nº EXP.- Nº FISCAL.- ENTIDAD.- ACTIVIDAD.- IMPORTE.-

03/29; G-14677207; C.D. Atletismo Califas del Maratón; Medio

Maratón Sierra de Córdoba; 6.000,00 €

11/29; G-14022214; Club Figueroa; XXXII Copa Presidente de

Tenis; 3.000,00 €

13/29; G-14624936; Motor Club Rall; Racing XXIX Rallye Sie-

rra Morena; 17.000,00 €

16/29; G-14117014; Acoger; XIII Trofeo Agustín Santos;

5.000,00 €

19/29; G-41036047; Fed. And. de Fútbol. Delg. de Córdoba;

XVI Cptº Andalucía Fútbol Infantil y Cadete; 8.000,00 €

21/29; G-14297956; Club Liceo Cordoba G.R.; XIV Torneo In-

ternal. Clubes de G.R.; 3.000,00 €

23/29; B-14485874; Sdad. Dptva. La Amistad, SL Internacional

Padel Andalucía; 16.000,00 €

26/29; G-14359673; Deportivo Córdoba; XXXII Trofeo Internal.

Ciudad de los Califas; 6.000,00 €

29/29; G-14364806; Club Atletismo Trotacalles; X Carrera Noc-

turna Trotacalles; 3.000,00 €

30/29; A-14418099; Club de Campo y Dptvo. Córdoba, S.A.;

XIII Open Ciudad de Córdoba de Golf; 3.000,00 €

31/29; B-14367205; Soluciones y Proyectos, S.L.; VIII Open In-

ternacional de Tenis Córdoba 2016; 6.000,00 €

32/29; G-14475552; Asoc. Prom. Certamen Córdoba Ecuestre;

Certamen Córdoba Ecuestre; 4.000,00 €

Resolución: De 14 de noviembre de 2011 del Instituto Munici-

pal de Deportes de Córdoba, por la que se hace pública la rela-

ción de entidades a las cuales se ha resuelto conceder ayudas

económicas por parte del Imdeco dentro de la Convocatoria de

Subvenciones del programa “Eventos Deportivos 2011, aprobado

mediante los Decreto Nº 208 del Presidente del Imdeco.

El contenido íntegro de dicha Resolución estará expuesto en el

Tablón de Anuncios del Imdeco en la dirección “Estadio Munici-

pal “El Arcángel” Ala Oeste 5ª Planta C/José Ramón García Fer-

nández s/n-14010-Córdoba, y en la página Web del mismo, a par-

tir del día 17 de Noviembre del 2011, computándose a efectos de

justificación los plazos establecidos en las Bases Reguladoras de

dicha Convocatoria.

Córdoba, 17 de noviembre de 2011. El Presidente del Imdeco,

Fdo. Miguel Reina Santos.

Consorcio Provincial de Desarrollo Económico
Córdoba

Núm. 9.677/2011

En virtud de Decreto de la Presidencia del Consorcio Provincial

de Desarrollo Económico de fecha 4 de octubre de 2011, se ha

resuelto conceder una subvención excepcional al Ayuntamiento

de Priego de Córdoba CIF P-1405500-H por importe de 10.000,00

€ para sufragar los gastos corrientes de la celebración de la XXXI

Edición de la Feria de Maquinaria Agrícola, Fertilizantes, Fitosani-

tarios y Agroalimentaria, Agropriego en los términos y condicio-

nes descritos en la resolución.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones se hace

pública la mencionada subvención concedida con cargo a la parti-

da presupuestaria 9310.462.00 del vigente presupuesto del Con-

sorcio.

Córdoba 17 de octubre de 2011.- La Presidenta, Fdo. Rosario

Alarcón Mañas.
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